
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2022-01039. 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación, por Secretaría requiérase por el 

medio más expedito la abogada Fanny Gutiérrez Rojas a fin de que: (i) se sirva 

allegar copia de la escritura pública No. 474 del 28 de febrero de 2023 de la 

Notaría Segunda de Bogotá; y (ii) para que aclaré la razón por la cual en la 

anotación No. 004 del certificado de tradición del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 095-72379 no se incluyeron a los herederos José Luis Enrique 

Sánchez Espinel y Hernán Alberto Sánchez Espinel. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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